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REPOSICIÓN AUTO ADMISORIO RAD. 2020 0729

Víctor Manuel Rivera Jiménez <vmrjarl@hotmail.com>
Jue 24/03/2022 14:30
Para:  Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; heramo2010@gmail.com
<heramo2010@gmail.com>
SEÑOR JUEZ SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C. 

HOY CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, D. C. REF: EJECUTIVO 2020 – 0729 DE LUIS MATALLANA contra
DIEGO VELANDIA ARIAS. 

 Víctor Manuel Rivera Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía 19.491.010 de Bogotá y tarjeta
profesional 70.028 expedida por el H. C. S. J, en calidad de apoderado del señor DIEGO VELANDIA
ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.233.063, procedo a interponer recurso de reposición
contra el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del C. G. P. para que sea revocado y en su lugar se proceda a rechazar la demanda o negar el
mandamiento de pago. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La letra de cambio no contiene una obligación clara expresa y exigible por los siguientes motivos: 

a.       La letra tiene enmendaduras y alteraciones en los que se refiere a la fecha de creación, pues la
fecha le fue entregada en blanco, pero en el año 2007 y, como puede observarse, primero el
número 23 no es claro, pues el número 2 está repisado, abajo del dos se nota que había otro
número, y en la parte del año 2017, también está repisado y acomodado el número 17. Esto hace
que no haya claridad y expresión también clara de la fecha de creación. 
Así mismo, aparece después del número 23 una serie de letras que no permiten establecer a qué
mes del año se refiere dado que está enmendada la primera letra, sin que se pueda distinguir qué
letra es si una P o una F o una D, seguidas de las letras “oviebre”, de lo cual se puede llegar a
pensar que dice Poviebre, Foviebre, Doviebre o no se sabe qué dice con expresa claridad. 

b.      En el lugar donde aparece la supuesta fecha de vencimiento, obsérvese que donde dice Mes no
está el mes claro, dado que PARECE QUE DICE “disiebre” y esto no permite establecer con
expresa claridad a qué mes del año se hace referencia. 

c.       Véase que no hay palabras legibles y entendibles en tales espacios, tienen gestos o rasgos
grafológicos diferentes, la letra de los signos caligráficos reseñados en las letras a y b de la
contestación a este este hecho, que hacen referencia a la supuesta fecha de creación y a la
supuesta fecha de vencimiento. 

d.      Los gestos grafológicos o letras no dicen con claridad los meses a que se refieren. No se puede
dejar a la imaginación del funcionario que adivine a qué mes se hace referencia en uno y otro
espacio.  

e.       En el artículo 10 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 104 del
C. G. P., se establece que el idioma que se debe usar es el castellano, tanto en las actuaciones entre
particulares como en el mismo proceso y como se puede observar en donde se dice la cantidad de
dinero en letras se menciona “Trez” (negrillas para destacar). 
Entonces no se está haciendo uso del castellano, pues se está escribiendo en portugués dicha
palabra y trez en portugués significa trece lo que hace que no se esté acorde con lo estipulado en
la Constitución Política de Colombia. Todo esto hace que no haya claridad y expresión. 

Además, un título valor no puede registrar enmendaduras o letras y números repisados. 

Por lo expuesto, reitero se sirva revocar el auto de mandamiento de pago librado. 

DE MANERA CONCOMITANTE SE REMITE EL RECURSO AL APODERADO DE LA PARTE
ACTORA AL CORREO ELECTRÓNICO heramo2010@gmail.com
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Del señor Juez, atentamente,  

 

Víctor Manuel Rivera Jiménez 

C. C. No. 19.491.010 de Bogotá 

T. P. No. 70.028 del H. C. S. J. 

AV. Jiménez No. 8 A 44, ed. Sucre de Bogotá, D. C. 

Cel. 315 810 54 39 

vmrjarl@hotmail.com 

mailto:vmrjarl@hotmail.com


SEÑOR 

JUEZ SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C. 

HOY CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, D. C. 

 

REF: EJECUTIVO 2020 – 0729 DE LUIS MATALLANA contra DIEGO VELANDIA 

ARIAS. 

 

Víctor Manuel Rivera Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía 19.491.010 de Bogotá 

y tarjeta profesional 70.028 expedida por el H. C. S. J, en calidad de apoderado del señor 

DIEGO VELANDIA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.233.063,  procedo a 

interponer recurso de reposición contra el auto mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. P. para que sea revocado y 

en su lugar se proceda a rechazar la demanda o negar el mandamiento de pago. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La letra de cambio no contiene una obligación clara expresa y exigible por los siguientes 

motivos: 

a. La letra tiene enmendaduras y alteraciones en los que se refiere a la fecha de creación, 

pues la fecha le fue entregada en blanco, pero en el año 2007 y, como puede 

observarse, primero el número 23 no es claro, pues el número 2 está repisado, abajo 

del dos se nota que había otro número, y en la parte del año 2017, también está 

repisado y acomodado el número 17. Esto hace que no haya claridad y expresión 

también clara de la fecha de creación. 

Así mismo, aparece después del número 23 una serie de letras que no permiten 

establecer a qué mes del año se refiere dado que está enmendada la primera letra, sin 

que se pueda distinguir qué letra es si una P o una F o una D, seguidas de las letras 

“oviebre”, de lo cual se puede llegar a pensar que dice Poviebre, Foviebre, Doviebre 

o no se sabe qué dice con expresa claridad. 

b. En el lugar donde aparece la supuesta fecha de vencimiento, obsérvese que donde 

dice Mes no está el mes claro, dado que PARECE QUE DICE “disiebre” y esto no 

permite establecer con expresa claridad a qué mes del año se hace referencia. 

c. Véase que no hay palabras legibles y entendibles en tales espacios, tienen gestos o 

rasgos grafológicos diferentes, la letra de los signos caligráficos reseñados en las 

letras a y b de la contestación a este este hecho, que hacen referencia a la supuesta 

fecha de creación y a la supuesta fecha de vencimiento. 



d. Los gestos grafológicos o letras no dicen con claridad los meses a que se refieren. No 

se puede dejar a la imaginación del funcionario que adivine a qué mes se hace 

referencia en uno y otro espacio.  

e. En el artículo 10 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el 

artículo 104 del C. G. P., se establece que el idioma que se debe usar es el castellano, 

tanto en las actuaciones entre particulares como en el mismo proceso y como se puede 

observar en donde se dice la cantidad de dinero en letras se menciona “Trez” 

(negrillas para destacar). 

Entonces no se está haciendo uso del castellano, pues se está escribiendo en portugués 

dicha palabra y trez en portugués significa trece lo que hace que no se esté acorde con 

lo estipulado en la Constitución Política de Colombia. Todo esto hace que no haya 

claridad y expresión. 

Además, un título valor no puede registrar enmendaduras o letras y números repisados. 

Por lo expuesto, reitero se sirva revocar el auto de mandamiento de pago librado. 

Del señor Juez, atentamente, 

 

Víctor Manuel Rivera Jiménez 

C. C. No. 19.491.010 de Bogotá 

T. P. No. 70.028 del H. C. S. J. 

AV. Jiménez No. 8 A 44, ed. Sucre de Bogotá, D. C. 

Cel. 315 810 54 39 

vmrjarl@hotmail.com 

 


